
                
 UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA RIOJA 
                  C o n s e j o S u p e r i o r 

“2020 – Año del General Manuel Belgrano”                                              
                LA RIOJA, 30 de octubre de 2020. 

 
VISTO: El expediente Nº 00-03037/2020 del registro de nuestra 

Universidad y la Resolución Rectoral Nº 411/20, y;  
 

CONSIDERANDO: 

Que,  en virtud de encontrarse en situación de vacancia transitoria el 
cargo de Tesorero de la Fundación de la Universidad Nacional de La Rioja, existente 
por la licencia por enfermedad del Cr. Raúl Nicolás Chumbita, se estableció mediante 
la resolución citada en el “Visto” de la presente, designar en aquel cargo a la Cr. 
Garro, Noelia del Carmen. 
 
                           Que, el artículo 12° inc. “b” del Estatuto de la Fundación de la 
Universidad Nacional de La Rioja establece que los integrantes del Comité Ejecutivo 
de la FUNLAR, incluido su presidente, serán designados por el Rector de esta Casa 
de Estudios con acuerdo del Consejo Superior. 
 
                          Que, puesto el asunto a consideración de este Órgano Colegiado, en 
sesión ordinaria Nº 07 de fecha 30 de octubre de 2020, trató el asunto sobre tablas 
resolviendo dar acuerdo a la designación en el cargo de Tesorera de la Fundación de 
la Universidad Nacional de La Rioja, a la Cr. Noelia del Carmen Garro DNI Nº 
31.367.642, designada mediante Resolución Rectoral Nº 411, de fecha 20 de octubre 
del 2020. 
 

   Por todo ello, en el ejercicio  de  sus atribuciones estatutarias y previo tratamiento 
en particular de lo antes “Visto y Considerado”    

    

EL CONSEJO SUPERIOR 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA RIOJA 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°: DAR ACUERDO a la designación como Tesorera de la Fundación de 
la Universidad Nacional de La Rioja, a la Cr. Noelia del Carmen Garro DNI Nº 
31.367.642, designada mediante Resolución Rectoral Nº 411, de fecha 20 de octubre 
del 2020, a partir del día 10 de octubre del corriente año y mientras perdure la 
licencia gestionada por el Cr. Raúl Nicolás Chumbita, conforme lo señalado en los 
“Considerandos” de esta Resolución. 
 
ARTÍCULO 2°: Regístrese; Publíquese y Archívese. 

        RESOLUCIÓN Nº:1044 
 
 
 
 
  Ab. María Laura Olmedo Larrain                                 Lic. Fabián A. Calderón 
        Secretaria Relatora Técnica                                                  Presidente 
            Consejo Superior                                                            Consejo Superior 

 


		2020-11-10T12:06:11-0300
	CALDERON Fabian Alejandro


		2020-11-10T17:12:50-0300
	OLMEDO LARRAIN Maria Laura




